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PROVINCIA E CORDOBA.
• 	 . ,

• 	 .

Las leyes y las disposiciones del Go- SUSCRICION PARTICULÍI R.
bierno 	 son 	 obligatorias 	 para 	 la 	 capital 	 de

Las leyes, órdenes 	 y 	 anuncios que se
manden 	 publicar en 	 los Boletines oficia-

provincia desde 	 que 	 se 	 publica 	 oficialmen- Un naes en Córdoba. 	 12 rs.Fuera de ella 16 rs. les, 	 se 	 ban de remitir al Gefe político res-
te en ellas 	 y desde cuatro dias 	 despues pa- Tres id. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 	 45 pectivo, 	 por 	 cuyo 	 conducto 	 se 	 pasarná
ra los demás 	 pueblos 	 de 	 la 	 misma 	 pro-
vincia. 	 (Ley 	 de 	 3 	 de 	 Noviembre 	 de
(1831.)

Seis id. 	 . 	 . 	 . 	 66 .. 	 90
Un 	 año. 	 . 	 . 	 . 	 132 ...... 	 . 	 180

Se 	 publica los Lunes, lliércoles, Viernes y Sábados.

á los editores de 	 los mencionado , periódi-
cos. 	 (Reales 	 órdenes 	 de 	 6 	 de Abril de
1839, 	 y 31	 de Octubre de 1845.)

CaBIERNO DE iA NIOVINCIL

Presidencia del Consejo

de Ministros.

S. Al. la Reina nuestra Se-
hora (12. D. G.) y su augusta
Real ptmilia continuan sin
novedad en su importante su.
lud.

Seccion de Fomento. —Negociado 3.°
lnstruccion pública.

Circular núm. 306.

Don Francisco Morales y Diaz,

natural de Ducal, provincia de

Granada, se presentara en la Seccion

de Fomento de este Gobierno á re-

coger un documento que le interesa.

Córdoba i 8 de Febrero de 1863. —
Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 312.

Acordada por mi ,lutoridad la con-

cesion de licencias de uso de escope-
ta á las personas cuyos nombres y
vecindad se espresan à continuacion,
los respectivas Alcaldes lo comunica-
ran à las mismas para que segun se
dispone ea la circular de este Gobier-
no de 23 de Marzo de 1857, se pre-
senten á recoger los i ndicados docu-
mentos en la Co misaria de Vigilan-
cia de esta Capital.

Córdoba 20 de Febrero de 1863.—

Manuel Ruiz liguero.

NOMBRES Y VECINDAD.

Aguilar.

Cristobal Ojeda Molina
Don Antonio Perez.

Francisco Navarro.

Emilio Navarro.
Carlota.

José Garcia Sanchez.
Silverio Medel.

Lucena.

Bartolornè Lara

José Ilamirez Muñoz.

Pedro Abad.

Don Francisco de Porras Perez.

Carpio.

Luis Candan y Herrero.

Rambla.

Alfonso Ruiz Muñoz.

Villa del Río.

Rafael Villarejo Rehílo.

Pozoblanco.

Miguel Fernandez.

José Olmo.

José Fernandez.

Hornachuela:.

Manuel Rodriguez Pereira.

Gregorio Manuel Gomez.

Encinas Real.:.

Don Criitobal de Mora y Mora.

Rafael Leon y Pino.

Aman- Nuez.

Bartolomé de Raya y Marquez.

Circular núm. 308.

Don Manuel Ruiz liguero, Goberna-

dor de esta provincia.
Hago saber: que debiendo proce-

derse ä la subasta de las obras de re-

paracion de las casas núm. 4 calle del

Tornillo, 60 de los Frailes y 10 de

Barrionuco, propias del Patronato
lundado ¡or 1). Lope Gutierrez de los

Rios, he determinado señalar el dia 25

Cireular

del actual y hora de las 12 de su

mañana para la celebracion del acto,
que deberá verificarse en mi despa-
cho oficial con arreglo á las condicio-
nes aprobadas por mi autoaidad, cu-

yo pliego estará de manifiesto en la
seccion de Patronatos de este Go-

bierno baje los tipos de 748 rs. la  1."
1515 la 2.' y 1295 la 3.'

Lo que se anuncia por medio de
este periódico oficial para conocimien-

to de todas las personas quo deseen

interesacsa en la subasta.

Córdoba 14. de Febrero do 4863.—
Manuel Ruiz liguero.

núm. 297.
••e

1
UniversMad literaria de Sevilla.

ANUNCIO.

Las escuelas de instruccion primaria de los pueblos de la provincia de Córdoba
que á cootinuacion se espresau están vacantes y so han de proveer median-
o oposicion, segun se dispone en la Real órden de 10 de Agosto de 1858.

Tres dias antes, por lo menos, do terminar un mes, que empezara ä contar-
se desde la publicacion de este anuncio en el Boletin, oficial de la provincia de
Córdoba, presentaran los aspirantes sus solicitudes en la Secretaría de la Jun ta de
Justruceion Pública de dicha provincia, acompañadas de una certificacion
su buena conducta moral y religiosa. relacion justiticada de sus méritos y servicios,
y acreditaran ademas que poseen titulo do Maestros por medio do copia . lega-
lijada 6 como previene la Regla 25 de la Real árdea referida.

Pueblos. 	 Dotaciones. .Retribuciones. 	 Casa.
.••n.• 	 v. v. v. 	 VVVV. oh V AMI

ESCUELA DE NINAS.

Hinojosa. 	 2934 	 No están calcn-
ladas. 	 tiene.

Sevilla 8 do Febrero da 1863.—Antonio Martin Villa.
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Tribunal de cuentas del
-E ,etno.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la derech.z

de Córdoba.

Universidad literaria de Se-

villa.

constitucional de
La !lamida.

FlabiAnanse previste Te el Ilmo. Sr. Director general de Instruee•
cica P úbliaa ea j' edrn 	 3 1 deiEn r ro aliimo la escuela - .de tafias de Puen-

te Geeia, sitiada sin efecto ei annr CO) 	 leri .Of PirüStaparte.

ignorancia, be mandade pubikarlo
par el preste

La Rambla y octubre 30 de 1863.

—Juan • Manuel Ceben° de los Co-

uns —Por mandado de dicho señor,

Idelfenso Rey, Secretario

iSecretari:a general. —Negoeiado 2 .°

.i'etplazon lento,

Ctrcular núm. 289.

Por el presente Y en sirtud acuer -
do del lilmo. Sr. Ministro Gete de la
Secrien 7. a de este Tribunal, se cita
llama y emplaza por 1.° vez á D. Ma-
nuel de Hormachea, Administrador de

Rentas que fué de la provincia de-

Ca retobe en el afio 1824,6 eres , herede-
ros, cuyo paradero ss ignora, álin de
que en ei tarrnino de treinta diass que
e e rp ezarao contaree a los diez de
publicado este anuncio en la Gaceta,
Se presenten en esta S »cretaria gene-
ral por si por medro de e ncargado á
res oger y contestar u I pliego de repa-
ros ocurridos en el exam e n d la en n.
ta de Sal del citado afee en la inteli-

gencia que de ne verificarlo, les pa -
rara el perjuicio que haya legar.

Mad r id 12 de Febrero <le 1863.—

José Trenes.

ANUNCIO.

Circular núm. 287.

Se halla vacante en la bit-adiad
Medicina dea esta Universidad la

plaza de Ayudante del Escullor, dota-
da cou l suelelo de tres mil rsales
anuales, la cual ha de proveerse por
oposiciou en conformidad i lo dispuesto
en Reales órdenes de 2 de Julio y 5

de Diciembre del próximo pasado alia.

l'ara Ser ad tumido ä oposierou es
necesario acreditar:

.° Ser español.
2." Haber observado

moral irreprensible.

3.° Ser profeser de pintura, es-
cultura 6 gravado, teogari ò no ti-
tulo de Licenciados en Mediciria.

Consistirán los ejercicios de opueicion:
1," 	 tsa ejecutar a sita del ino-

delei natural ó del artificial, liba pieza

auatórnica ea cera, cartors-piedra

otra sustancia a propósito.
2.° En un examen de preguetas

des arealornia„ hecho por los censarea
durante tres cuartos de hura,

Los aspirantes presentarán en la Se-
eretaria de esta Facultad .de Medicina
eetablecicla ereCadiz, sus solicitudee do-
cumentada!, en el termino de treinta

diae, contados desde la ineercion de este

anuncio en la Gaceta de Madrid.
Sevilla 5 de Febrero de 1863.—

EI !lector, Antonio Martin Villa.

iiitzezemenese-erse.serraspeceneuz=zw--------Aassus-,emsisc

AIUNTAIUNTOS,

Circular núm. 185.

asee

D. Juan Manuel Cabello de los Co -

boe, Alcalde Constitucional de esta
villa de la Rambla:

llago que en esta Alcaldia y
por arito el secretario del Ayuntamien-

to se ha instruido espediente á solicitud

de D. Redrigo de Paz Estrada, y Don
Miguel OA fin Beltran, vecinos de esta
dicha villa, en solicitud de que se
declaren cerradas y acotadas . las ha-
ciendas de olivar nombradas de los
Alamillos y aMaaroilal, sitas en este

tarmino, la primera propia del D.
di ¡ge, lindante per - M 'con tierras del
cortijo de la Higuera propio del Sr.
Conde de Gavie: por L. con tierras
del mismo cortijo y del de Arenillas,
del. Sr. Marqués de Villaseca: por N.
con tierras nombradas las Carcabil
perteneciente& al dicho cortijo de la
Higuera: y por P. con el cortijo de
Torreblanca. Y la segunda, sea la

hacienda del Madroaal, propia de D.

José Castuera, vecino de Córdoba,
que lleva an arrendamiento a 	 Mi-

. guel Osuna BANIO, linda p., is •L.
con r>...arread de Simon Cri ido , eeino
de San Sebastian dc los Ballesteros,
por P. con olivares de D. Fernando Ca-

bello y Luque, vecino de Ciordoba,

por el M. coa el terreno nombrado

Cerro de la Vieja, y por el N. can
arroyo de Gregorio. En cuyo espedi o-
l e proveí auto e2u fecha v eintri y
nueve del corriente mes, declarando
cerradas y ecotaddi p naietua mente

las espresadae hicieedas de los ala
millo; y el Madrnaal 	 emir_
mida .1 al decreta de 1,13 Certee de 8

driaio da . 1813 	 res( ibletrida
1336; ,y par lo atrito /leal . ah see
ro en ad3ante qiela prohibido quo
persona í411:1,1 SS reir-relatar en tul
tierras el objets do disfrutar los

pesto% ni einguna -clase • de aprove-
&imitarles, incluso el de la caza, sin
previo permiee por escrito de sus
dueo ó celonoe, e bajo a p ercibimien-
to que los infractores seran castigelas

con arregle á las leyes. Y para la de-
b i da now . iodad y que ninguno alee

Circular m'un, 301.

Don Feliciano Laveron, Jura de pri-
mera' instancia del distrito de la

derecha de esta Ciudad de Córdo-
ba, y pueblos de su partido.
Por el p resente cito, llamo y em-

plazo a José Moreno de Dios, hijo de

lilas y de Josefa, natural y vecino de

esta ciedadade estado saltero y de edad

de 28 años, para que en el término de
nueve dios que por primero se le con-

cede, a contar desde la fecha en que se
'verifique el llamamiento en el Boletii&
oficial de esta provincia, se presente en

esta carcel pública contestar a los

cargos que le resultan en la causa que

se le sigue en este Juzgado por que-

brentamiento de condena; pues si lo

hace se le oira y administrará justicia,

con apercibimiento de que pasado el

térunoo de derecho se seguirá la causa
sin emplazarle mas, hasta la .sentencia
definitiva, notificándose los autos que

se dictaren en los estrados de esta au-

diencia, parándole el perjuicio que
haya lugar.

Córdoba 11 d e Febrero de '1863.
Feiiciano Laveron.P r mandado

de S. S. -Francisco de Paula Lopez
Ilarduv,

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda de,

esta Capital.

D. José Antonio de Gires. y Radaigneis
Juez de primera iestancia del distri-
to de la izquierda de esta Ciudad
de Córdoba.

Hago saber: que por ante d e l dia
diez del corriente proveido en el cua-
derno formado sebre venta .1e bienes

de la quiebra de Don Amador Jover
(ripie, he inacdado sacar á pública su-
basta por treinta dias las fincas si-
guientes.

Una viña en la parle de moleña

de la villa de Cepoas, cabida le uno y
medio jornales, linda ene Pedro B..1-
tren, Isidoro Malva y Pablo Iliro, re-
tas da en 1200 rs.

Otra viña .en la misma parte, de

unos dos jornales, . liede con Franeis..
ce Calares, alentad Tudo Pablo Vi-

ro, retasada co 1600 rs.

Otra viüa en el propio lugar, de un

jornal y siete ditinibt, liado ton Ma-
gua! Tudo, Francisco Lira 6 Isidro
Fernandez. retasada en 1100 rs.

Cuya subasta %encina lugar y roma-
Leen favor dr1 mejar postor en lag

Casas audiencia de este Juzgado y en
las del te la villa de Igualada el 23 de
marzo próximo entre diez y doce de la
mafiana.

Dada en Córdoba ä 1-1. de Fe-
brero de 1863. -José Antonio de
Cires.—Angel Osuna Garcia.

Junado de primera instanica
de Cabra.

Don Juan José Marin y Garcia, Au-
ditor honorario (13 alarina, Jefe de
administraeion civil, Sócio de la
academia de Ciencias de Granada,

y Juez de primera instancia de tér-
mino que sirve en comision 	 el
Juzgado de esta Ciudad de Cabra.

Por el presente se llama y em-
plaza par segunda vez y término de

quince dias a la Señora Darla Ma-

rra Josefa Carrillo de Albornoz, Con-

desa de Gracia Real, natural que se
dice ser de la villa de Rute, y cayo

paradero se ignora, para que compa-

rezca en esto Juzgado y Escribania
del iefrascripto à can testar la deman-
da que contra ella ha deducido Do-

ña Francissa Asis II-redia, viuda de
Don Luis Miguen, sobre cobranza de
sesenta y cuatro mil rs., prevenala que

de no verificarlo seguirán los autoa

en su relseldia y le parará el per-

juicio que haya lugar.

Cebra duce de Febrero de Foil
ochocientos sesenta ytres.

Por maridado del Sr. Juez.=Maauel
de Andrés y Calderon.

Jazjado de primera instancia
de Pozoblanco.

Circular núm. 304.

Don José Gil Delgado, Secretario ho-
norario de S. M. y Juez de pri-
mera instancia de esta vil la y su
partido, etc.

Por virtud del present, se cita,

llama y emplaza ä Ana Martinez, ve-
cina que ha sido do VtIltioueva de
Córdoba, para que en el término de
seis dias comparezca en este juzgado

fin de que se le haga entrega de
la: navaja, quo obra depositada en /a
escribania del i nfrescripto. ä virtud de
causa criminal que se ha seguido cou •
Ira Cecilio Molina Mora, por lesiooes

á Pedro Cabezas, apercibida de que

no eerificándolo le parara el perjuicio
que haya lugar.

Dado en Pozohlaoco a 14 de Fe-
brero de '1863. _José Gil Delgado.
-Por mandado de S. S.—José do
Mallos y Ruiz,

1

de

con lacta

isrm=samazatusia. 	 e.sisatoieretzteze,_ 	 .

JUZCztDIS,
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Finca urbana. 	 Mayor euantia.
•••••••nnnn••••n••nn•••• 	 	  wirrarleaMs.m.

Núm. 121 del inventario. Una casa tercia, sita en la vi-
lla de Morentr, calle de la Palma, sin otimero de poblacion,
formada sobre 599 vs. equivalentes á 4(8 metros y 54 de-
címetros cuadrados y contiene en piso bajo das portales, una
sala, dos cuartos, dos bodegas, una con 5 tinajas y con 61a
0tr4, todas ellas rotas, un corral, y en el alto dos graneros,
su fachada mira al S. linda ä L. con un solar de Don Ra-
fael Destila, ä P. hace esquina a la Plaza y at N. con el
Pósit o y corral de Saeta Ana, está arrendada ä Cristobal Gar-
cia en 400 rs. dc renta anual por los que ha sido capita-
lizada en 7200 rs. y tasada cu
ti po para

ADVERTENCIAS.

a subasta. 26153

neficencia é 'agracejo° pablica, cuyos m'adulas se ingeeSen en las cajas, leS
del Estado y deanes bienes que diferentes denominaciones correspondan á las pro-
vincias y todos los pueblos.

2.a Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instraccio-
P ública superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los de
Secuestro del ex-Infante D. Carlos.

Lo- que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran it -
(usarse m o la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

CArtleel 2.1 de Febrero da 1863.

Gabriel Alvarez
y Mendizabal.

Remate para el dia 8 de Abril de 863.

Bienes de Corporaciones Civiles.

Instruccion pública inferior.

,n•••••••n•••••••+.

.Fincav rzigticas. Nenor cuantía.

(3irculae tedie. 247.

Comision Priuieirel de Vente; de
Bienes iNiteionale.

Por disposicion del Sr. Gobernado civil de
esta provincia, y en virtud de lo dispuesto en las
leyes de 1: de Mayo de 1833 y 11 de Julio de
1836, é instrucciones para su cumplimiento, se
sacan á pública subasta en el dia y hora que se
dirá. las fincas siguientes.

Remate para el dia de 8 Abril de 1863, ante el Ser101' Juez de primera
instancia del distrito de la derecha y el Escribano D. Rafael Garcia Castillo,
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta Capital ä las
12 . de su mafiana.

BIENES DEL ESTADO.

L' No se admitirá postura que no cobra el tipo de la subasta

2. a El precio en que se rematasen las fincas que se adjudicarán al me-
jor postor, sean de mayor ó menor cuantia, v procedan de corporacieues ci-
viles, se pagará este en diez plazos de á 10 por 100 cada uno. El primero
á los 15 dias siguientes al de notificarse su adjudicacion, y los restantes cou
el intérvalo de un año, para que en 9 quede cubierto todo su valor, segun
se p reviene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3 •a Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los
1 5 plazos y 14 años que previene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de Mayo de1 855, con la bonificacion del 5 por 100 que el mismo otorga á los comp ra-
dores que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50
por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme lo
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantia se Pa -
Saräo en 20 plazos iguales, 6 lo que es lo mismo, durante 19 años. A los
c° 9-1 P rafla res que anticipen uno ó mas plazos no se les hará mas abono que el
;3 por 100 anual, ea el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
I a que se dispone en las Instrucciones do 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4 .° Segun los antecedentes y demás datos que existen en la Adminitra-
eion p r incipal de Propiedades Y derechos del Estada de esta provinoia
l as fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; per-
si: apareciesen posterior mente, se indemnizará á los compraderes en los terrnio
nos que en la citada ley se determina.

6.a Los de rechos de espediente, hasta la toma de posesion, serán de cuen-
ta del rematante.

6. a A la vez que en
dia y hora en la v illa y

NOTAS.
•••nn••

.4 Se consideren como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Be-

Núm. 271 del inventario. Bajo este número se encamo -
tran ineautailas 5 suertes de olivar procedentes de la cape-
Renio de Don Francisco Gil Delgado, agregadas ä el instituto
de segunda enseñanza de esta Capital. La primera radica al
pago de Rayos y Matas, término de la villa de Monternayor,
y linda á N. herederos de Don Antonio de Córdoba, ä L.
Antonio Gil Delgado, á S. Don Pedro Serraeo y á P. Don
Fernando ;lloren ° Pbro., bajo cuyos limites se compone de
8 aranzadas ó sean I fanegas 9 2[3 celemines equivalentes
á 2 hectareas, 93 áreas y 87 centfareas con 360 olivos. Ila

	sido tasada 	 en 9.800 rs. y capitalizada por los 480 rs,
de renta anual que le han graduado los peritos ea
tipo para la subasta.

Núm. 271 2.° del inventario. La segunda suerte de olivar de
la anteriorproceclencia, que radica en el pago de Estacadillas,
initio de la villa de Montemayor, y linda á N. Antonio Mo-
reno á L. Don Francisco Carmona, á S. olivar de un veci-
no de la Razabla y a P. Pedro de Llamas; bajo cuyos limi-
tes se compone de 1 y 112 aranzadas ô sean 10 celemines
3 y 113 cuartillos, equivalentes ä 55 áreas y 10 centiáreas,
con 59 ()liaos. Ha sido tasada en 2.200 rs. y capitalizarla
por los 110 rs. de renta anual que le han graduado lospe-
ri tos en

tipo para la sainaste.

Núm. 271 3,° del inventario. La tercera suerte de olivar, de
la ahteilor procsilsacia, que radica ea el pago Cabezas del Rey, tér.
¿fuji, de la villa de Montemayor, y linda a N. herederos de
Francisco 'tanino Romero, á L. Juan Migud Raya (como
ar ree(lador) ä S. heredero de Juan Jese Romero y a E'. JuanNadales; bajo cuyos limites se compone de 4 v 3 1 4 aran,.-das 	 sean 1 	 fanega y 3 cuartillos, equivalentes á 64 áreas
y 28 centiáreas, con 76 olivos. Ha sido tasada en 2.000
rs. y eapitalizada por los 100 rs. de renta anual que le han
graduado los peritos en
tipo para la sebasta.

Núm. 271 4.° del inventario. La cuarta suerte de olivar de
la anterior procedencia, que radica ea el paga de Lsbia , término
de la villa de M o ntemayor, y linda á N. otro de la fabrica de
Montemayor, â L. Juan de Torres Alferez, ä S. capella-
nia de Don Juan Didier, y ä P. Don Francisco Escamilla,
bajo cuyos limites se compone de 82 centiáreas de aranzada
ó sean 6 celemines, equivalentes ä 30 áreas y 23 centiáreas
coa 41 olivos. Ha sida tasada en 1200 y capitalizada por los
60 rs. dc renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

	

271 5.° del inventario. 	 La quinta y última suer-
te de olivar de la anterior procedencia, que radica en el pa-
go C r uz de Caiiadillas, término de la villa de Montemayor,
y li ud a á N. y P. divisioa de los términos da Fernan-Nufiez,
L. car retera de Córdoba á Málaga, y á S. olivar de D. Pedro
Crespo; bajo cuyos limites se compone de ~tercia de aran-
zada ö sea 2 y 318 celemines, equivalentes á 12 áreas y 31
centiá reas, con 19 olivos. Ha sido tasada en 600 rs. y capi-
talizada por los 30 rs. da renta anual que le han graduado
los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 272 del inventario. Otra suerte de Olivar de la
asao-in procedencia, que radica en la Mesa de la Fuente
Lara, término de la villa de la Rambla, y linda á N. y
L. olivar de Don Alonso Serrano, á S. el (le Antonio Gal-

esta capital se verificará otro remate en el mismo
córie de Madrid y en la Ciudad de Bujalaoce,

10800

2475

2250

1350

675
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en, k P. el de Don BartoloW ttVPD8, bajo cuyos limi-

tes se compone de 3 aranzadas ó sea 1 fanoga 9 y 314 cala-
minas, ci l uivalentos á 1 hecterea, 10 àrea i y 20 centiáreas,

Coti 405 üiir(13. ID sido tasada en 2700 ra. y eaidtaliaada

por los 135 :s. da renta anual que le han graduado los pe-

litos En

4.a ,y 5. a iguales ä las anteriores.

6, C A la vez Ci ne en esta capital se verificara otro remate en el miamo

a y lcfi n In villa de la bulla.
NOTAS.— t a y 2 a ig, ()ales A las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in.

t e resarse en la advisicion de las tincas insertas en el presente anuncio.
Córdoba 21 de Febrero de 1863.

Fincas riísticas.
	 Honor cuantía.

Núm, 2668 del in li e n l ario. El arbolado axisterita en una

suerte de tierra de 12 fan .gas de la propiedad de José San-
dalio Ramirez; procedente sus dos hroeras partes ä M caudal
procomunal de la Villa de Dos Torres y la otra tercera äel de Al-
caracejos, que radica en el Quinto del Rincon term i no de la

villa de Das Torres, y linda á N, el Marqués de Ariza. á L. y
S. Manuel Sanchez y ä P. Juan Fernande, con s ta de
13 encinas y 43 chaparros; cuyo arbolado ha sido tasado ea

21. 2 rs. y capitalizado par los 12 rs, de renta anual que le
han gradnado los peritas en
tipo para la subasta.

Núm. 2665 del inventario. 	 El arbolado existeute en S

suertes de 6 fanega .= d . tierra de la propiedad de Antonio
Sali al Nieto, capellania que disfruta Diego Perom nia, An-

tonio Rabio, Juan Farnaadez, y Miguel Martin, de las ante-
riores procedencias qne radican en el Quid° del Rincon tér-
mino de Dos Torres y linda ä N. el Marques de Ariza, å L.

José Sandalia almirez ä S. Bartolome Goinez y ä P. Manuel

Ramirez, y consta de 28 encinas y 119 chaparros. cuyo arba-
lado ha sido tasado en 374 rs. y capitalizado por los 29 rs.
de renta anual que le han graduado los p e ritos en

tipo para la subasta.
Núm. 2666 del inventario. El arbolado existente en 11

suertes de 8 fanegas de tierra de Id propiedad de Juana Val-
verde, Alfonso Sepúlveda; Francisco Fernandez, Manuel Go-
ruz . Galan, Bartolome Peralba. Manuel Garcia, Bartolome

Valverde, Bartolomé Gomaz Galan, Fausta Fernandez. Juan
Fernandez y Actonio Rubio, da las anteriores procedencias,
que radica en el Quinto del fincan, término de la villa de
Dos Torres y linda á N. capellania que poseia Diego Perom-

Miguel Martio ä S. cercado de José FernandPz
Menor, y ä P. José Fernandez y consta de 37 encinas los que han
sido tasadas en 444 rs. y capitalizadas por los 22 rs, de renta

anual que le han graduado los peritos en
tipa pala la subasta.

Nütn • 2667 del inventario. El arbolado existente en una
auPrte da 15 fanegas de tierra de la propiedad de Alfonso
D.Igado, de las anteriores procedencias que radica co el Quin-
to del Rincon término de la Villa de Das Torres, y liada ä
el Marqués de Ariza a 1,, Catalina Dalgado ä S' Fraccisco

)mea men o r, y ä P. V;rmino de Hinojosa, y consta de 123

encinas y 823 chaparros cuyo arbolado ha silo tasado en
3699 rs. y capitalizado por los 185 rs. de renta anual que le
han graauado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm 2668 del inventario. El arbolado existente en 5

suertes de 2 fanegas de tierra de la propiedad de Pedro Lopez,
Bartolome Garcia, Bartolome Torrico, viuda de Manuel Mora-
no y José Fernandez, de las anteriores procedencias que ra-
dica en el Quinto dal fincan, término de Dos Torres, y lin-

da ä N 131,ilio; Morailo, à L, Juana Valverde, á S. Matee

l'orden, y i P. Francisco Loros, y corssa de 6 . encinas y 1
chaparro cuyo arbolado ha sido tasado en 74 rs. y capitalizada

oer los 4 rs. de renta an nal que le han graduado loa pe-
1 :Los en
tipo para la subasta.

Núm. 9669 del inventario. El arbolado existente en una
suerte do fanegas 3 celemines de tierra de la propiedad de
Francisco Lopez, dc las anteriores procedencias, que radica
en el Quinto del Rieon, termino de la villa de Das Torres. y
liada à N. Manuel Moreno. ä L. Luis Muriez, ä S. Juan Lo-

Pez y ä . Maidt P1 Garcia, y consta de 3 encivas, las que han
sido tasadas en 36 rsi y e.apitalizadas por los 2 rs. de renta
anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Niim, 2670 &I inventario. El arbolado existente co una

suerte do 3 fanegas de tierra de la propiedad do Manuel Ra-
mirez, de las anteriores procedencias, que radica en el Quinto
del Rincon término de la villa de Dos Torres, y linda á N. el
Marqués ds Ariza, a, L. José Corchado, á S. Juan Sepúlveda,
y ä P. Manuel Moreno, y consta de 29 encinas y 103 cha-
parros cuyo arbolado ha sido tasado en 534 rs. y capitalizado
Pol. los • 8 rs. dc renta anual que lo han graduado los peri-
tos en
tipo para la subasta.

Núm. 2671 del inventario, El arbolado existeote en una
suerte de 5 fanegas de tierra de la propiedad de Manuel Mo-
reno Aranda. de las anteriores procedencias, que radica en el
Quinto del RitICOD, término de la villa de Dos Torres, y linda
á N, el Marquéis de Ariza, ä L. Manuel Rarnirez, ä S. Luis
Muñoz y á P. Manuel José Gonzalez. y consta de 39 encinas
y 176 chaparros, cuya arbolado ha sido tasado en 820 rs. y

, capitalizado por los 41 rs. de reuta anual que le han gra-
duado los peritos en
tipo para la subasta,

Núm. 2672 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 2 fanegas de tierra de la propiedad de Catalina Del-
gado, de las anteriores procedencias, que radica en el Quinto
del Rincon término de la villa de Dos Torres, y linda ä N el
Marques de Ariza. à L. Alfonso Delgado, á S. Francisco
Goma Menor y ä P. Alfonso Delgado, y consta de 16 encinas
y 74 chaparros, cuyo arbolado ha sido tasado en 318 rs. y
capitalisado por losiS rs, de renta anual que le han gradua-
do los peritos 	 eu
tipo para la subasta.

Núm. 2673 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 3 fanegas de tierra de la propiedad de Alfonso Dei-
gailo, de las anteriores precedeacias que radien • en el Qainta
del llincon, término de Dos Torres, y linda á N. el Marqués
de Aida. ä L. Joaquin Sanchez, ä S. Francisco Goma menor
y ä P. Catalina Delgado, y consta de 33 encinas y 192 cha-

pat ros, cuyo arbolado ha sido tasado en 714 rs, y capitalizado
por los 36 rs. de renta anual que le han graduado los pe-
ritos ea
tipo para la subasta,

2674 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 1 fanega de tierra de la propiadad de Bartólorné
Morafio, de las anteriores procedencias que radica co e( Quinto
del hocen término de la villa de Dos Torres, y linda ä N.
Miguel Martin ä L. Diego Lopez, ä S. Bartolome Gomez, y ä
I‚ José Fernandez, y consta de 2 encinas las que han "Sido
capitalizadas por los 1 real de renta anual que le han gra-
duado loa peritos en 22. 50 y tasados en
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS. -1.', 2.', 3.", 4.' y 5. a iguales h las anterior es.
6.8 A la vez que en esta Capital se verificará otro remate en el mismo dia

y boi a en la villa de Pozoblanco.
NOTAS. — 1 ." y 2.8 iguales (I las anteriores.

Lo que se anuncia al público ,ara conocimiento de los que quieran interesarse
en la adquisicion de la finca insarta en el presente anuncio.

Córdoba 21 de Febrero de 1863.
Gabriel Alvarez y ilensimiball.
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ÀDV RTENC1 AS ..-1. a , 2, 3.as

Gabriel Alvares
y Mendtzabal.

Remate para el dia 8 de Abril de 1863.

Bienes de Corporaciones Civiles.
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